
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdemorales
 
ANUNCIO. Selección de personal promoción interna.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha09 de octubre de 2025, las bases y
la convocatoria para cubrir por PROMOCION INTERNA la plaza de Administrativo vacante en
la plantilla municipal, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de
solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
«BASES PARA LA SELECCIÓN DE FUNCIONARIO POR PROMOCIÓN INTERNA
MEDIANTE CONCURSO
 
PRIMERA. Normas Generales.
 
Es objeto de las presentes bases la selección de la plaza que se incluye en la Oferta Pública de
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2025, aprobada por Resolución de Alcaldía y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, cuyas características son:
 
Núm. 2. Denominación del puesto: ADMINISTRATIVO.
 
Requisitos generales:
 
Naturaleza del puesto: Funcionarial.
 
Sistema de provisión: Concurso.
 
Jornada: Completa.
 
Subgrupo de clasificación profesional: C1.
 
Escala: Auxiliar administrativa.
 
Subescala: Administración general.
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Formación específica/méritos valorable:
 
Titulación y conocimientos requeridos para el puesto: Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria.
 
Conocimientos básicos sobre procedimiento administrativo e informática a nivel de usuario.
 
Retribuciones: Nivel: 21.
 
Sueldo: 865,68 €.
 
Complemento de destino: 569,30 €.
 
Complemento específico: 336,95 €.
 
N.º DE VACANTES: 1
 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación
forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
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e) Poseer la titulación exigida.
 
f) Encontrarse en situación de servicio activo en el Ayuntamiento de Valdemorales.
 
g) Pertenecer al grupo C2 de la Administración Pública.
 
TERCERA. Turno de Reserva.
 
Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser cubiertas
entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior al treinta y
tres por ciento.
 
La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por
ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten
cualquier otro tipo de discapacidad.
 
La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por el
interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Cuarta del presente documento.
 
En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con el
desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.
 
[En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por
el turno de reserva de personas con discapacidad superase el proceso correspondiente, pero
no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema
de turno general, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general].
 
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el concurso, en las que los aspirantes
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la
plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, y se
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.
 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la sede electrónica de este Ayuntamiento,
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http://valdemorales.sedelectronica.es
 

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán constar
en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable. A su
solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes
que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido.
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El
Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.
 
QUINTA. Admisión de Aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento [http://valdemorales.sedelectronica.es], se concederá un plazo de diez días
hábiles para la subsanación.
 
Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 
Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación
definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://valdemorales.sedelectronica.es]. En la misma resolución, se hará constar la designación
nominal del Tribunal.
 
SEXTA. Tribunal Calificador.
 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.
 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
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La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
La composición del tribunal calificador es la siguiente:
 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores
especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la
especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero
asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones
del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y
asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.
 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso de selección,
que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cargo Identidad

Presidente  

Suplente  

Vocal  

Suplente  

Vocal  

Suplente  

Vocal  

Suplente  

Secretario  

Suplente  
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SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
 
FASE CONCURSO:
 
a) Formación, hasta un máximo de 2,5 puntos:
 

b) Experiencia: hasta un máximo de 7,5 puntos:
 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se
acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este
artículo según el orden establecido. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto,
al número obtenido en el proceso selectivo.
 
OCTAVA. Calificación.
 
La puntuación de todos los méritos será de 0 a 10 puntos, resultando eliminados los aspirantes
que no lleguen a 5 puntos.
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
 
NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento.

Master, Estudios de Postgrado, cursos de formación y
perfeccionamiento relacionados con el puesto de trabajo a
desempeñar

De 10 a 20 horas: 0,1 punto.

De 21 a 50 horas: 0,2 puntos.

De 51 a 80 horas: 0,3 puntos.

De 81 a 150 horas: 0,4 puntos.

De 151 a 250 horas: 0,5 puntos.

Más de 250 horas: 0,6 puntos.

Por haber prestado servicios en la Administración Pública relacionados
con el puesto que se oferta, independientemente del grupo
funcionarial, escala o subescala en que se haya prestado.

0,5 puntos por año
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Una vez terminada la calificación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones
presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [http://valdemorales.sedelectronica.es]. Dicha relación
se elevará al Presidente de la Corporación para que proceda al nombramiento. La resolución
de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspirante propuesto por el Tribunal,
quien deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo en que se establezca.
 
DÉCIMA. Incompatibilidades.
 
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
 
UNDÉCIMA. Incidencias.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de CÁCERES o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica
en otra provincia, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de
la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre; el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.»
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede
electrónica del este Ayuntamiento [http://valdemorales.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el
Tablón de Anuncios, para mayor difusión].
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de CÁCERES o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Valdemorales, 9 de octubre de 2025

Alfonso Búrdalo Ávila
ALCALDE
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